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Proyectos

• Sistema de Gestión Jurisprudencial
• Centro Integrado de Justicia Penal 
• Tecnologías de la Información y 

Comunicaciones

La identificación de estos tres ejes 
y el seguimiento de los compromisos asumidos 
en las Cumbres Iberoamericanas da inicio a un 
proceso de modernización y fortalecimiento del 
Poder Judicial



XV Cumbre Judicial Iberoamericana
Montevideo, abril de 2010

• En esta Cumbre se han alcanzado acuerdos importantes 
y de indudable trascendencia para afrontar los retos de 
la Justicia del futuro. 

• La principales áreas temáticas han sido:
1. Acceso a la justicia
2. Relaciones con la ciudadanía
3. Comunicación institucional
4. Modernización de las oficinas y despachos judiciales

• Todas estas áreas han dado lugar a acuerdos de los 
líderes de los Poderes Judiciales de la región. 
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• Estos acuerdos se traducirán de manera inmediata en acciones tales como:
1. La puesta en funcionamiento de una Red de Comunicadores de los 

Poderes Judiciales y de un Canal Judicial Iberoamericano de Justicia.
2. Una Web TV que permitirá que los mensajes de la Justicia alcancen a 

más de 600 millones de habitantes. Asimismo se aprobó un manual 
de buenas prácticas sobre relaciones entre los poderes judiciales y 
los medios de comunicación.

3. Igualmente hay que destacar la puesta en marcha de procesos piloto 
de modernización de oficinas y despachos judiciales, a partir de las 
conclusiones obtenidas y de las acciones diseñadas por el grupo de 
trabajo que se ha ocupado de esta cuestión.

• Los Presidentes acordaron la continuidad de los proyectos "Plan 
Iberoamericano de Estadística Judicial" y "Portal Iberoamericano del 
Conocimiento Jurídico". 

• También destaca la creación de un grupo permanente en materia de 
Derecho Medioambiental, y la colaboración con el PNUMA para el 
desarrollo de un Portal Judicial Ambiental.



La modernización del Poder 
Judicial

• Año 1997
• El proyecto de la BD se inicia en el año 

2001
• Los canales de acceso a la información y 

a la comunicación con la ciudadanía 
fueron fortalecidos y desarrollados durante 
la gestión del año 2007, a través de la 
Dirección de Comunicación y de la 
Dirección de Informática y Sistemas



Inicios del proceso de 
modernización

• Aplicación de 
la tecnología

Informatización de 
Registros

Sorteos de expedientes 
judiciales

Audiencias

Gestión de procesos

Creación de cultura judicial



Portal: http://www.pj.gov.py

• INFOJUSTICIA
• BOLETÍN JUDICIAL
• SISTEMA DE INFORMACIÓN DEL 

PLENO DE LA CORTE
• COBERTURA Y DIVULGACIÓN DE 

ACCIONES INSTITUCIONALES
• ACTIVIDADES DE LA PRESIDENCIA
• BASE DE DATOS



Información pública publicada en el 
portal del PJ, a partir de 2005

• Presupuesto para 
cada ejercicio fiscal

• Inversiones

• Creaciones 
• Acciones fijadas para 

un año judicial

Ley Nº
1728/2001, de 
Transparencia 
Administrativa
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Software

• Verisign

• Certificados SSL



Hardware

• FortiGate
Encripta datos que se 
transmiten entre las 
circunscripciones 

judiciales y la Capital



Legislación nacional

• Constitución Nacional: art. 33 y art. 135
• Ley Nº 1682/2001, que Reglamenta la 

información de carácter privado
• Ley Nº 1728/2001, de Transparencia 

Administrativa
• Ley Nº 1969/2002, que modifica la Ley Nº

1682/2001
-Reglas de Heredia



Objeto de la Ley
• Regular la recolección, almacenamiento, 

distribución, publicación, modificación, destrucción, 
duración y en general, el tratamiento de datos 
personales contenidos en archivos, registros, 
bancos de datos o cualquier otro medio técnico de 
tratamiento de datos públicos o privados destinados 
a dar informes, con el fin de garantizar el pleno 
ejercicio de los derechos de sus titulares



Finalidad 1
• Toda persona tiene derecho a recolectar, almacenar y 

procesar datos personales para uso estrictamente 
privado

• Las fuentes públicas de información son libres para 
todos.  Toda persona tiene derecho al acceso a los 
datos que se encuentren asentados en los registros 
públicos, incluso los creados por la Ley N° 879 del 2 de 
diciembre de 1981, la Ley N° 608 del 18 de julio de 
1995, y sus modificaciones



Finalidad 2
• Es lícita la recolección, almacenamiento, 

procesamiento y publicación de datos o 
características personales, que se realicen 
con fines científicos, estadísticos, de 
encuestas y sondeos de la opinión pública 
o de estudio de mercados, siempre que en 
las publicaciones no se individualicen las 
personas o entidades investigadas



Datos sensibles
• Se prohíbe dar a publicidad o difundir datos 

sensibles de personas que sean explícitamente 
individualizadas o individualizables

• Se consideran datos sensibles los referentes a 
pertenencias raciales o étnicas, preferencias 
políticas, estado individual de salud, 
convicciones religiosas, filosóficas o morales; 
intimidad sexual y, en general, los que fomenten 
prejuicios y discriminaciones, o afecten la 
dignidad, la privacidad, la intimidad doméstica y 
la imagen privada de personas o familias



Datos públicos

• Podrán ser publicados y difundidos:
Los datos que consistan únicamente en 
nombre y apellido, documento de 
identidad, domicilio, edad, fecha y lugar de 
nacimiento, estado civil, ocupación o 
profesión, lugar de trabajo y teléfono 
ocupacional;



Competencia
• Será competente para la aplicación de las 

multas el Juzgado en lo Civil y Comercial, en 
trámite sumario

• El cincuenta por ciento (50%) del importe total 
de las multas corresponderá al afectado, y lo 
restante será destinado a las instituciones 
correccionales de menores

• La aplicación de la multa no obstará a que la 
persona afectada promueva acción penal o 
acciones para reclamar la indemnización por 
daños y perjuicios



Medidas adoptadas

Prevalecen 
los derechos 
de intimidad 
y privacidad

Niños, adolescentes 
e 

incapaces
Asuntos familiares Origen étnico, racial Opiniones políticas

Convicciones 
religiosas, filosóficas

y morales

Estado de salud y
Preferencias

sexuales



Medidas adoptadas

Prevalecen 
los derechos 
de intimidad 
y privacidad

Víctimas de violencia sexual Víctimas de violencia 
doméstica



Medidas adoptadas

• Notoriedad 
-Ejemplo: casos de ex Ministros Bonifacio Ríos y Carlos 

Fernández Gadea



Proceso de digitalización de 
resoluciones judiciales 

Año 2009
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La BD en números

• 17164 resoluciones
• 15340 reglas jurídicas
• 400000 visitas en el año 2009



Índice de Accesibilidad e Información 
Judicial en Internet

CEJA-2009
• 33 Portales evaluados
• El portal del Poder Judicial de la 

República del Paraguay obtuvo el 10º
puesto, con un puntaje de 65.24%

• Los primeros lugares correspondieron a 
Chile, Brasil, Rca. Dominicana, Canadá, 
USA, México, Perú, Costa Rica y 
Venezuela



Reflexiones finales

• Justicia cercana, transparente, segura y 
confiable

• El Gobierno Electrónico, en general, y el 
Gobierno Judicial, en particular, aportan 
una publicidad de toda la información 
gubernamental, con los límites 
imprescindibles de seguridad nacional y 
de protección de la privacidad e intimidad 
de los individuos



En la medida que la escala de 
valores no sea alterada, la 

vigencia de la modernización 
seguirá justificándose



Si humanismo y tecnología 
transitan por vías separadas, el 

progreso será una cáscara vacía 
sin valor ni sentido


